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PARTE OFICIAL
!

■ S. M. el Rey Don Alfonso XTI1 
{q  D g  ), 8. M. la R e i n a  Doña Victo- 
ria Eugenia, S. A. íl. el Principe (le 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée. |a Augura Real Familia, continúan 
'¡te- as*edad en so importante salud

MINISTERIO DE ESTADO Acuerdo 

hispanolusitano, relativo a la 
'p roh ib ición  del empleo del axis de- 
nominada de Im en la
pmem em e í r ío ■ Miñ&v

Cha- rrPTifiiciia ai aviso- publicado 
\n la Ga c e t a  d e  Ma d r id  el día 31 de 

talte última* s® p ^ M í i «  a (ftiBfcmua- 
las Molas que en* el mismo se 

mencionan.
(Traducción-) Madrid* 30 de Julio 

de Í927v— Núm., 4IX?—Excnm. Sr. Mr- 
gdsti© de- Estaña:; Babiéndose llegado 
a úr* acuerda entre el Gobierno' de ia 
República portuguesa y  e l  Gobierno 
de SL M. Católica para la supresión 
del núnu 4 del capitulo 2 ® del Re- 
glsmente &  Fosca, en e l rm  Mino de-. 
17 de- Mayo de fSOT* m t encarga mi 
Gobierno que proponga a V- Ei. que 
se considere ultimado por esta Mota 
y la que V. E, se dignará dirigirme 
en respuesta, quedando prohibido, en 
«s e c u e n c ia ,  el empleo de la red de
nominada “'estacada’* en la industria 
de pesca en aquel río.

Tengo asimismo la honra de parti
cipar a E. que; mi Gobierno mués-* 
ira su absoluta conformidad con la 
propuesta del Gobierno de S. M. Ca
tólica^ en el y sentido de que el re fe
rida Acuerdo entra en v igor quince 
días después de efectuado por el res
pectivo canje da Motas, es decir, a 
partir del día 44 de Agosto del co
rriente año.

Aprovecho la oportunidad para re i
terar a V- E-„ Ministro* las segu
ridades de m i alia consideración.—■ 
Firmado.— Toáo Carlos de Mello Ba
r re te

Á  Bu Excelencia el Sr. Teniente ge
nera! D. Miguel Primo de R ivera y

Orbaneja, Marqués de Es 1 ella, P resi
dente del Consejo de Ministros y  Mi

n is tro  de Estack de S. M. el Rey de 
España.

Madrid, 30 de Julio de 1927— -Nú
mero 128.— Excmo, Sr, May señor 
m ío: En respuesta a su atenta Mota, 
fecha de hoy, en la que Y. E. me co
munica que habiéndose llegado a un 
acuerdo éntre el Gobierno de S. M. y  
el Gobierno de la República portu
guesa para la supresión del artícu
lo 4.°, capítulo 2‘° del Reglamento de 
Pesca en el río Miño, de 17 de Mayo 
de. 4927, su Gobierno le encarga pro
ponerme que se considere concertado 
dicho acuerda por su mencionada 
Mota y la que yo le dirija, tengo la 
honra de manifestar a Y. E. que el 
Gobierno de S. M.t conforme con esta 
proposición,, considera igualmente fir
me el referido acuerdo a partir de 
esta fecha*-en fa inteligencia de que 
no entrará en vigor hasta quince 
días después, o sea el 14 de Agosto 
del año en curso, a partir de cuya fe 
cha quedará, en consecuencia, pro- 

‘ hido el emplea del arte denomina
do de la "estacada” en la pesca del 
río Miño.,

Aprovecho esta oportunidad1 para 
reiterar a V. E. las seguridades de mi 
alta eonsider ación.. —  Fírnaaáo :• E l 
Marqués de Estella*

Excm o  Sr. J. Carlos de M ella Bárrelo, 
Embajador de Portugal.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑO R : A l publicarse e l Real de
creto da 23 dé Mayo de 4922, los be
neficios obtenidos por el Estado con 
la explotación del Monopolio del Ta 
baco en las posesiones españolas del 
Norte de A fr ica  eran reducidísimos. 
Con el régimen que implantó aquella 
Soberana disposición no se ha logra
do tampoco incrementar en la cuan
tía obligada los productos de la Ren
ta, porque si bien él volumen de ven
tas aumentó notablemente, ¡como 
quiera que la esencia del sistema ra-^

d ic a b a  en la extraordinaria rebaja dé 
los precios asignados a la mayoría dé 
las labores, el Estado no ha logrado 
el aumento- de recursos que por ese' 
concepto debiera obtener.

Aparte do esa consideración fiscal?: 
existe otra que no ha podido pasar inn 
advertida a la Administración. Lá  
Compañía Arrendataria de Tabacos 
lim ita su actuación a las plazas dé 
Ceuta y Melilla, correspondiendo a un 
particular la representación de i Mo-, 
nopoiio de Tabacos del Majzen en gran" 
parte de la zona del Proteclorado dé 
España en Marruecos, Así la coexts^ 
t enera de ambos Monopolios en ierri-; 
torios que ni m ilitar ni pulíticamenté 
pueden ni deben aislarse y con fija-? 
eión de precios diferentes es un cons* 
tante estímulo para el contrabando^’ 
extremo que las Direcciones generar? 
les del Timbre, Aduanas y Garahme-* 
ros han reconocido al em itir sus in-* 
formes en el expediente iristrumó aj 
efecto.

Urge» por consiguióme,, poner íé r i  
mino a la situación presente; reíor-? 
zando, de una parte, de un modo iivi 
medato los rendimientos del Tesoro 
y evitando» dé5 otra, que la expuesta 
diferencia de precios, al subsistir, sir
va de acicate a l contrabando,

L a  solución ha de consistir,, pues» 
en unificar la explotación de aquellos 
Monopolios, no podiendo erigirse en 
obstáculo el vínculo que liga al Es-: 
tado con la Compañía Arrendataria; 
de Tabacos, ya que en esa convención 
se prevé el casa* sin que por ella ha* 
ya  de abonar a aquella entidad nin* 
guna indemnización, y  únicamente sel 
exige que el acuerdo se adopte a v iim  
tud de una disposición que revista car 
ráeter de ley. Y  descartada la posibi
lidad de que sea la Compañía indica* 
da la que explote una y otro; Mono-* 
polio» ya que en la: zona de Protector 
rado no ostenta derecho alguno, é$ 
obligado adjudicar él servicio en las. 
plazas de Soberanía a quien en la  a<H 
tualidad lo realiza en la” indicada zoiut

La adjudicación* da acuerda con é$. 
criterio sustentado» aumenta -notable* 
mente los recursos del Tesoro, no sóld 
por el canon fijo que se ha tarado atí 
una cantidad tan Importante que re - , 
presenta para la Hacienda e l 
del promedio anual del beneficio lfe
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q 1.1 ido por ella  obtenido en un qu in
quenio, sino por el sobreeanon, que, 
pasando de c ierto  lím ite  las ventas, 
La de satis facer el concesionario.

En el con t ra Lo» además, respondien
do a la finalidad de poner térm ino a 
la contienda de los M onopolios, se es
tablece que el ad jud icatario cesará 
en el serv ic io  que se le encom ienda 
cuando por cualqu ier causa cese tam 
bién  en la exo lotación  en la zona del 
P rotectorado; y  an te la necesidad ya 
expuesta de: que desaparezca toda po~ 
gib ilídd  de contrabando se ordena que 
los precios de. venta en ambas zonas 
csean idéní ices, sin que puedan ser 
nunca superiores a los de la P-enlnsula 
n i  in feriores  en más de. un 25 por 100;

Extrem os también- esenciales fiel 
nuevo contrato son la creación de una 
labor que se expenderá a precio re 
ducido con destino exclusivo para las 
ciases de tropa; el respeto, por p an e  
del ad judicatario, en i o fundamental, 
a las convenciones que en nom bre de 
la  Renta se han form a lizado  con los 
Sindicatos de Tabacos de Canarias; el 
derecho reconocido a fa vo r  del lis ia 
do de adqu irir, en sir día» cualqu ier 
fá b rica  de: tabaco; que e l  interesado 
construya’ y  el m ateria l de la, m isma 
sim desem bolsar cantidad, alguna.;, y  la 
facu ltad  de la Adm in istración  de in^ 
terven ir,. sin la  m enor lim itación* la 
gestión: del serv ic io  de qu » se trata.

Wo? lian podido* dejar de- tenerse; en 
íeuenla por al Gobierno de al
■estudiar este asunto, razones de: alta 
política que* le inducen, a; buscar m 
•fei zona de Protectorado de Marruecos, 
los mayores arraigos de intereses e 
influencias, ya que hacia ella y acaso 
como modesta Gompensación' de.- enoe- 
»  sacrificios y esfuerzos;, convenga 
derivar el sobrante d& feŝ  inagotables 
:enorgías españolas.

L a s  consideraciones en u n c iada  jm *  
tifican que se lleve  a cabo la ad ju d i
cación del servic io, sin- otras solem 
nidades adm inistrativas,, y  por a-nato** 
g ía  m anifiesta con lo establecido en 
el núm ero 2.° del artícu lo 55 de fe 

Jéy f ié  Gbnfabilidádl ya que de otra 
suerte la unidad' pretendida en fe ! ac
tuación de las: M onopolios no se con
segu iría .

P o r  todo e llo  el M in istro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, tiene el honor de som eter 
a la aprobación dé Vuestra Majestad 
.0. sigu iente proyecto  de Decretos-ley.

P a d r id , i .*  deí A g o s te  de 192%

T SEÑO R:

; í  A  L . R. P. de V. BE* 

í$Q%t CU I V O S 9 T B L 0 .

REAL DECRETO-LEY .

Núm. 1.373.
A  (propuesta del M inistro de Hacien

da, de conform idad susiancialm enle 
con lo dictam inado por ei Consejo de 
Estado y  de acuerdo con M i Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
A rtícu lo  1.° Se otorga a D. Juan 

March y  Orcinas, actual subarrenda
tario del M onopolio del. tabaco en la 
Región del R if  y  en la de Yebalru la 
explotación del Monopolio, del tabaco 
en las plazas., de Ceuta y  M elilla , con 
arreg lo a las prescripciones sigu ien 
tes:

1.a E l contrato entrará en v ig o r  
e l  1.° de Octubre del corrien te ano y  
se extin gu irá— aparte de los casos de 
rescisión o resolución— cuando, por 
cualqu ier causa, el adjudicatario cese 
en la explotación del Monopolio en la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos.

En todo caso quedará sin efecto el 
contrato el 30 de Junio de 19417 fecha 
en que exp ira  el que con el Estado 
tiene celebrado la Compañía A rren da
taria de Tabacos.

2.a E l adjudicatario? abonará al 
Estado, en. concepto dé' canon fajo, fe 
suma de 1.350.000 pesetas anuales* 
siem pre que el im porte dé la venta 
líqu ida  en cada año1 no exceda? de 
3.000:000 de pesetas.

Si las ventas rebasaran; esa c ifra , 
el Estado percib irá , además, un 40 
p or 100 del exceso cuando el im porte 
de aquéllas no sea: superior a 4.00(LO00 
dé pesetas, y*un '«50 por 1 W  s f fe cuanv 
tía de las ventas excedieran dé peso- 
tas 4.000 ;000.

A  los efectos de esta; base;, fe ; venta 
líqu ida se fija rá  detrayendo dé la  ven
té1 bruta el p rém io asignado, a? tos* ex
pendedores.

31a El canon fijo  se ingresará en el 
Tesoro  por trim estres anticipados, y  
el sobreeanon a tos diez días de ser 
aprobada la liquidación anual.

4.a Los precios de \*enfa de las la
bores serán idénticos a los fijados en 
la  Zona del Prolectoradq, sin que pue
dan sor nunca superiores a. los dé 10 
Península, ni tampoco u lteriores en 
más de un 25 por 100.

E l  ad jud icatario deberá tener siem- 

re  a la  v e n ta  una la ffo r  espec ia l 
e x c lu s iva m en te  p a ra  las clases, de 
tro p a ,. d i sti n la en su fo rm a  de 1 a s 
dem ás y  que se expen derá  con una 
b o n ifica c ió n  de un 5G por 100, por 
lo m enos, con. re la c ión , a  las la b o 
res  s im ila res .

5.a Para  garantizar el cu m pli

m ien to  de las o b lig a c io n es  im pu es
tas al a d ju d ica ta r io  d eberá  éstíf 
p res ta r  a fa v o r  de. la  H ac ien da  y 
con a n te la c ión  a la fe ch a  en qué 
se h a ga  ca rgo  del s e rv e io , una 
fianza  de 250.000 p esetas  e fe c t iv a s  
en va lo re s  del E stado .

6 .a E l a dj u dlc ata r io  deber á r ésa 
p e la r  ios  con (ra to s  de a rrien do  dé 
loca le s  con d estin o  a la R en ta  qué 
tenga: ce leb rados  la  Compañía; 
A r re n d a ta r ia  de T ab acos .

E l M in is tro  de H acienda, a, p ro 
puesta  de la. R ep resen tac ión : de! 
E s tad o  cerca de la Compañía-, fi ja *  
rá qué labores; d:e fea  que?* con síltuya ií 

e l  repuesto quevpara- fes plazas: de Ceu
ta y  M e lilla  tenga la repetida Compás 
nía con arreg le  a su rég im en  v ig e n te  
ha de adqu irir  e f  adjudicatario.,

7 A E l a d ju d ica ta r io  s;e subroé 
g a rá  en las ob lig a c ion es  que con 
los  S indicatos* de T ab acos ; d o  G&* 
p a r ía s  y p o r  lo  que r e s p e c te  a 1&€ 
s /.as de S o b eran ía  tien e  contc&J*

; la? C om pañ ía  A rren da ta rias  fflf-
abre dé la Rente',, con la; sa lva* 

dti .1. con s ign a d a  en. la  base 4.a

8:a Si e l  a d ju d ica ta r io  eon étós^  
y  era en ei t e r r i t o r io  dé' C éu te a  
M e lilla  una fá b r ic a  dé íabáooB; w f 
en ten derá  qu u  é'éfa y  e l  m aberiaT en 
ella  insté  lado pasarán  a  s e r  
peded ' del E stado; nM te rm in a r ' fá 
con tra to .

9 A L o s 1 p rem ios  d é  los  exp en 
dedores, que h a b rá  dé s a t is fa c e r  eí 
a d ju d ica ta r io , no podrán  exceder 
dél 5 por 100’ dé! im p o rte  de las 
ven tas , n i ser tam p oco  in fe r io r e s  
a l 3 p o r  100 de esa sum a.

L a s  expendedu rías  en las p lazas  
de Ceuta y M elilla  serán provistas 

p o r  el a d ju d ica ta r io , debiendo/ re*-: 
caer fo rzo s a m e n te ' el irom bram iem - 
to en v iu das o hu érfanas/  m ayores  
dé edad  y  so lte ras ; dé O fic ia les - e 
c lases  dé segunda ca te go r ía ' dfel 
E jé r c ito  o ds la Arnuvda q u e a s p te  
ren  a e s o s  puestos.

La  ven ta  de la  lab or  e s p e c ia l dé-^ 
term in ada  en la base 4.a se r e a l i
zará ó n i c a m in í e en la  expendedu 
ría de Ceuta y  en la de M e lil la  que 
dos i ; :¡o oí ad jud icatario ..

10. E/l E s tad o  in terven d rá ,, p ér 
mecióí de sus fu n c io n a r io^ , la  adó 
m i ni A  rac ión  d e l s e rv ic io  de que se 
tra ta , sin lim ita c ió n  de n in gú n  g é 
nero, quedando ob lig a d o  el a d ju d i
ca ta r io  a fa c i l i ta r  a a q u é llo s  cuan-;; 
tos an teced en tes  se le  rec la m en  y  
a p on er  fíe m an ifie s to  sus lib ro s  y| 
dem ás d ocu m en tos ' dé oontabili-dfedf
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para el ejercicio de lá f.unci.ón ins- 
Rectora.

11. La A dm inistración  se' re se r-  
/a el. derecho de resc in d ir el cofe. 

trato c.n cualqu ier móméríto y 'sin 
expresión de causa; pero para que 
(ese derecho íengá efectividad se rá  
requisito  ind ispensab le  qué -se pon
ga el acuerdo de resc isión  en co
nocim iento del in teresado  con un 
año de an telación . L a  rescisióndle-- 
v ará  ap a re jad a  la indem nización de 
loé perju icios que puedan ir ro g a r
se al in teresado .

E l incum plim iento por p a rte  del 
adjudicatario d-e cualquiera de las 
condiciones im puestas m otivará  la 
resc isión  del con tra to , quedando 
aquél obligado a la indem nización 
correspondien te.

En el ca/jO a que se refiere el 
párrafo primero de esta -base, el 
acuerdo se ad o p ta rá  por el Conse
jo  de M inistros, sin  que con tra  
aquél se dé recurso  alguno. E n el 
supuesto  a que se eontfafí el p á
rrafo  segundo,- el acuerdo se adop
ta rá  po r el M inistro  de Hacienda, 
oído el in teresado  y previo, in fo r
mes del Consejo dé E stado  y contra  
la resolución m in is te ria l procederá  
jbI recu rso  contencioso.

12, Serán de. cuenta  del adjudl-- 
ca tario  todos los gasto s y obliga
ciones que im ponga el cum plim ien
to del servicio otorgado.

A rtículo 2.° L as bases que inte-, 
g ran  el artícu lo  a n te rio r  se rán  des
envueltas dentro del térm ino de un 
mes, a p a rtir  de; la inserc ión  de 
e s te  Decreto en la Ga ceta , en el co
rrespond ien te  Contrato quo h ab rá  
dé som eterse  á la 4 aprobación del 
M inistro de H acienda, y una vez 
cum plido ese requ isitp , elevarse a 
j s c r i tu r a  pública.

A rtículo 3.° Quedan derogadas 
JLódas las disposiciones qué se 

. opongan a las contenidas en el pre-: 
sen te D ecreto.

Dado en Santander a dos de Agosto 
d® mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Calvo  So tel o .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E IN D U STR IA

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto-ley de 18 

! 0e Junio último, por el que se con- 
Jdde. a la Sociedad Constructora Se

villana, S. L.¿ un préstamo del E sta
do para la construcción de un pala
cio-hotel en Sevilla» establece en su 
artículo ,9.° las exenciones tribu tarias 
de que la entidad concesionaria debe 
d isfru tar, f'ero la redacción de este 
artículo se presta a duelas, e in terpre
taciones diversas, y como 4a m ateria 
es de indudable importancia, se hace 
necesario aclarar dé modo definitivo 
tal privilegio, sobre la base de que 
esas exenciones no han de alcanzar ni 
a la explotación de la industria de 
hospedaje n i al subsidio territo ria l 
durante q! tiempo que el edificio esté 
destinado a hotel de viajeros.

A fijar tan interesante extremo 
tiende ei adjunto proyecto de Real de
creto-ley que el que suscribe, cíe 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M.

Madrid, 2 de Agosto de 192?.

SEÑOR:
A L. R. P, d© V.

E d ua rd o  Au n ó s  P é r e z

REAL DECRETO-LEY

USúm. 1.374.

A propuesta del Ministro de T ra
bajo, Comercio e Industria y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros»

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 9.° del 

Real decreto-ley de 18 de Ju nio de 
1927 quedará redactado e n  la siguien
te form a:

“Artículo 9.° La Sociedad C o n s é 1' 
tructora Sevillana, S. I., d isfru tarán  de 
las exenciones tributarias que se otor
gan a las Sociedades constructoras, a 
los terrenos y a las edificaciones en 
el apartado A) del capítulo 2.° del 
Decreto-ley de 10 de Octubre de i 924, 
hasta el momento de 4a terminación 
del edificio, en condiciones de ser des
tinado a hospedaje. Desde este mo
mento quedará sujeto el inmueble al 
pago de la contribución territo ria l y 
de cuantos impuestos se estableciesen 
o estuviesen ya establecidos sobro la 
m ateria, y  asimismo tributará, sin 
privilegio alguno, el ejercicio de la 
industria de hospedaje. Tan pronto 
corno la Sociedad concesionaria» con 
arreglo al artículo 3.° del citado Real 
decreto-ley de 18 de Junio último, de
dique el inmueble a  pisos para alqui
ler, volverá a d isfru tar de las men
cionadas exenciones tributarías, du
rante veinte años, que se contarán 
desde el momento últimamente seña
lado.

Si se re tirase  el préstamo cesarán 
las exenciones.”

Dado en Santander a tres de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

* ALFONSO.
U - N i&lsiro de Traba lo, Comercio 

e Indtistria-,
E d u a r d o  Au n ó s  P é r e z

EXPOSICION
SEÑOR: Las instituciones de. con

ciliación y arb itraje son, sin género 
de duda, el medio jurídico preferidlo 
para la. resolución de los antagonis
mos y dificultades que pueden surgir 
en el seno de la producción industrial 
por la pugna de intereses entre sus 
diversos elementos. M ultiplicar el nú
mero de aquélla conviene, pues, a los 
fines de la economía social, para man
tenerla en estado fisiológico, cuyo 
funcionamiento normal aproveche 
hasta el máximum sus posibilidades.

La organización corporativa nacio
nal, recientemente creada para las re 
laciones entre patronos y obreros, 
responde a estos propósitos. Y su éxi
to aconseja extender el espíritu que 
le informa, dentro de la propia esfera 
de la producción a las relaciones crea
das entre los industriales mismos por 
el hecho de su forzosa, necesaria co
laboración, de la que es singular ejem
plo la que nace entre los creadores 
de las prim eras m aterias y sus trans
formadores en un producto industrial.

El amplio margen de protección y 
favor que el Estado dispensa a la in
dustria azucarera es suficiente a ju s
tificar en un momento dado en qud 
aparece necesaria la intervención del 
Estado en el ordenamiento de las 
cuestiones surgidas en relación con 
ella; ordenamiento en el que es justó 
que no falte la debida intervención 
de los consumidores, a fin de garan
tizar sus derechos integrándolos eri 
el conjunto de tan amplia función so* 
cial.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdó 
con el Consejó de Ministros, tiene él 
honor de someter a  la aprobación dé 
V. M. el adjunto proyecto de Decretó.

Madrid, 2 de Agosto de 1927.

■SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.,

.; ¡. r E d ua r do  A u n ó s  P érez.,

REAL DECRETO ; ;
gyúm. 1.875.

De acuerdo con Mi Consejo d© Mi
nistros y  a propuesta del de Trabajó* 
Comercio é Industria,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se crea cirounstañ-
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cía i mente para solo el tiempo que 
resta del presente año agrícola, una 
Comisión arbitral mixta encargada de 
intervenir el cumplimiento de los 
contratos celebrados entre los produc
tores de remolacha y *as Empresas 
¿elaboráderas de azúcar en las regio
nes de Aragón, Navarra y la Rio ja, y 
asimismo de dirimir las diferencias 
que surjan entre ambas parteé con 
ocasión de tales pactos.

Artículo 2.° Esta Comisión tendrá 
su residencia en Zaragoza y estará 
compuesta pór ios elementos que si
guen, con relación a las provincias de 
Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y 
Logroño; un Vocal representante de 
los cultivadores de remolacha que 
sean propietarios de la tierra que 
cultivan; otro, representante de los 
cultivadores de remolacha que sean 
simples arrendatarios; un Vocal que 
represente a las Empresas azucarerás 
sindicadas; otro, representante de las 
Empresas azucareras libres; un Vocal 
representante de las Cámaras oficia
les Agrícolas; otro de las Cámaras de 
Comercio; dos Vocales, representantes 
dé los intereses'de los consumidores 
designados por las Cooperativas de 
consumo legalmente constituidas; un 
Vocal obrero elegido por las Asocia

ciones obreras constituidas legalmen
te y dos Vocales técnicos, Ingenieros 
agrónomos. Presidirá la Comisión la 
persona que designe el Ministro de 
•Trabajo, Comercio e Industria libre
mente, o de entre los Vocales ante
riormente enumerados.

Las funciones de Secretario de la 
Comisión correrán a cargo del Vocal 
que designe ésta al constituirse.

Artículo 3.° En el perentorio tér
mino de un mes, contado desde la fe
cha de su constitución, la Comisión 
mixta procederá a redactar el opor
tuno Reglamento de funciones y pro
cedimientos, que someterá a la apro
bación de este Ministerio.

Dado en Santander a tres de Agosto 
de mil novecientos veintisiete.
■ ALFONSO
Ri Ministro do Trabajo, Comercio 

' ' ■ 9  Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

■REALES ORDENES 
Núm. 987.

Excmo. Sr.: Instruido expediente 
Wx esta Presidencia para determinar

el orden de prelación de las necesi
dades de los Departamentos de Gue
rra y Marina, en lo qué concierne a 
la ocupación del fuerte de Torregór- 
da (Cádiz), inmediato a los polígonos 
de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército y de La Junta facultativa de 
Artillería de la Armada:

Vista la Real orden de esta Presi
dencia de 26 de Enero de 1926, por 
la que se dispuso, con el laudable 
propósito de buscar una solución ar
mónica, que se sometiese el asunto 
expresado a] estudio y proposición de i 
una Comisión mixta dé los referidos 
Departamentos; y no habiendo llega
do a un acuerdo las partes interesa
das, por lo que se cursaron todos los 
antecedentes a la Presidencia para la 
resolución que se estimase oportuna:

Vistos los antecedentes legales y 
i diligencias practicadas, y analizado el 

problema desde los respectivos pun
tos de vista de la Escuela Central de 
Tiro y de la Junta facultativa de Ar
tillería; habida cuenta de la urgente 
necesidad de habilitar el Polígono de 
la Marina  ̂ y de que para ello se ha 
con .signado ya el requerido crédito 
legislativo en e¡ presupuesto extra
ordinario del Decreto-ley de 9 de Ju
lio de 1926, cuyo crédito se propuso 
conforme a un proyecto de habilita
ción formulado sobre la base de que 
se cediese a la Marina el fuerte de 
Torregorda: '

Vista la extensión actual de los re
cintos de ambos Polígonos y la ne
cesidad de facilitar la futura expan
sión de cada uno, con arreglo a nor- 

' mas convenientes y prefijadas; consi-: 
derando, además, que en plazo breve 
podrán tener acogida las* pretensio
nes del ramo de Guerra y llevarse a 
cabo las obras necesarias en su Pq-¡ 
lígono,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad Con lo acordado con el Con
sejo de Ministros, se ha servido re
solver :

1.° Que la Marina ocupe el fuerte 
de Torregorda, y la Escuela de Tiro 
la parta que pueda necesitar de ios 
terrenos contiguos a su recinto, coni-: 
prendidas entre la verja que ctual- 
mente lo limita por el Este y ?a ca
rretera de San Fernando a Cádiz, y 
en el caso de que éstos no le basta
sen, que ocupe asimismo los situados 
al Norte, entre la carretera y el ra
mal del ferrocarril, o los qu-e le sean 
necesarios al otro lado de la carre
tera, hasta llegar al polvorín de qué 
ahora disnone en la salina inmediata.

2-° Que por cada uno de los ra^ 
mos de Guerra y Marina se construí 
ya una basada de las dos, necesarias 
para la instalación de los aparate# 
f o t oe& tere ose óp i c os, que tanto la Es
cuela de Tiro como la Junta faculta^ 
fciva de Artillería proyectan adquirir 
para sus Polígonos, y que una ve¿ 
realizadas dichas Construcciones, pue-¡ 
den utilizarse indistintamente por 
ambas dependencias, conforme- a lat 
necesidades de sus respectivos &eryl*
OÍOS. /  . ’ •

3«° Que la cantidad de, 22.032,31 
pesetas que la Marina próyect^ba 
tánar a la construcción de un polvo* 
ríri para la Escuela de Tiro, unida a 
la que esta última pensaba invertir 
en la instalación de una de las refé* 
r.idas basadas en el fuerte, se dediw 
que a compensar el mayor gasto que 
por no poder utilizar los muros dé 
éste haya de ocasionar la construc*; 
ción de nuevos edificios, para lamen-* 
cionada Escuela de Tiro; y

4.° Que a fin de dejar deslindados 
los campos de una vez pera siempré 
y con toda claridad, evitando en M 
futuro toda posible discusión, é$ 
también la voluntad de S. M. que 
reconozca a la Marina el derecho a 
ocupar, a medida qué el servicio .10 
requiera, la parte de terreno que .̂ 8 
pueda ser preciso de ]a faja compren* 
dida entre el mar y el ramal de fek 
rrocarril que sale del Polígono, y 0 
la Escuela de Tiro todos los que pu
diera necesitar al Este de dicha Ifnéá 
divisoria.

De Real orden lo participo a % f t  
para su conocimiento y efectos con
siguientes, con devolución, de lo# do
cumentos cursados a esta Presidencia: 
por el Ministerio de su digno cargo. 
Dios guarde a V. E. muchos and#* 
Madrid, 31 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Guerra y (fe 
Marina. ’ ■ >v:

Núm. 968.
Excmo. Sr.: Instruido expedienté 

con motivo de. instancia promov.*- 
da por D. Pedro Seoane y Varal a5, ' 
Magistrado de primera clase; del 
Tribunal Supremo de la Ilaeienda 
pública, en solicitud de aclaración 
de las disposiciones fúgales qué 
actualmente se aplican para la J u 
bilación por edad a los fpnpipíia*-’ 
rios del Alto Cuerpo eii^ué*-pres
ta sus servicios y de .cuyo 
dImitó resu lta :  • ~ v
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Que -el interesado hace constar  
que por Real decreto de 12 de Ene
ro de 1915 fué nombrado Fiscal 
del T ribunal de Cuentas del Rei
no y que p o r  otro Pteal decreto de 
3 de Octubre de 1917 pasó a ocu
par el cargo de Ministro del mis-, 
mo Tribuna I, nJauirihodo con ello, 
bu virtud de la ley Orgánica de 25 
de Junio  de 1870, derecho a que 
¿r& edad límite de su jubilación fue
se la de se tenta  años de edad, se
ñalada también para  la jubilación 
de los individuos del Ministerio lis-, 
caí del Reino, a los que estaban 
equiparados los F iscales del T r i 
bunal de Cuentas que fueron  in 
cluidos en el escalafón de ia  ca
rrera  judi cial y lis cal, como si hu
bieran prestado sus servicios en el 
Tribunal Supremo de Justic ia .

Que el E s ta tu to  do 19 de Junio  
#e f924 señala pa ra  ios funciona- 
ríos del Tribunal Supremo dj? la 
Hacienda pública la m ism a edad 
p a ra  la jubilación forzosa que la 
rsfablecrda para  los demás funcio
na n o s  del Estado, o sea la do se
senta y siete años, hoy fu de se
senta- y nueve, p o r  lo que cT rec la 
mante estima que se le ha perjudicada 
privándole de un derecho adquiri
do, ya que ha desempeñado el ear-  
j*n de Fiscal y figurado en los es
calafones: correspondí en tes, y por
haber snsnfuído- regla m entar  iam eu- 
fe ai Presidente del Tribunal, está  
equiparado y comprendido en el es- 
f í f i íu  de la disposición t ran s i to 
r ia  14 eM Reglam ento  de $  de Mar- 
zri de 1925, p a ra  la apheac ión  del 
Estatuto.

Yisto el artfieufo 28 del Esta fu
to, por el cual se equipara al P re 
sidente y M agistrados del nuevo 
organism o a los del Supremo y a 
los de las Audiencias territoria les 
en sus diferentes cal egoría-s.

Yista la disposición i 4 re ferida:
Visto el Real decreto-ley de 22 

de Jufio de 1926, que elevó todas las 
edades para la jubilación en dos años:

Considerando que si bien el a r 
tículo 24, núm ero  1.° del E s ta tu to ,  
desentendiéndose de. la legislación 
an terior  y de los derechos adquiri
dos y sin rep a ra r  que por el a r 
ticulo 23 del mismo Cuerpo legal 
se equiparaba al Presidente y Ma
gistrados del nuevo organism o a 
los del Supremo y a  los de las Au
diencias terr i to ria les  en sus dife
ren tes  categorías, y no obstante la 
transitoria 14, que admite la excep
ción en favor del Presidente, no

resuelve la situación de otros, fu n 
cionarios que pudieran tener adqui
ridos derechos en sus Cuerpos de 
procedencia, como son los que han  
desempeñado el cargo de F isca l y 
figurado en los escalafones co r re s 
pondientes a los que debe e s t im ár
seles comprendidos en el ■ espíritu , 
ya que no en la letra de la excep
ción de la t rans i to r ia  ta n ta s  ve-: 
ces m encionada:

Considerando que en aplicación 
del criterio  general que ha am plia

ndo las edades de los M agistrados 
del T ribunal Supremo de Justic ia , 
procede hacer igual aplicación a los 
del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública que tuvieren adqui
ridos en sus Cuerpos de proceden
cia y en especial en el suprimido 
Tribunal de Cuentas del Reino, que 
en virtud de su ley Orgánica, el 
Presidente, Magistrados y Fiscal de 
dicho Tribuna l  tenían como lími
te de edad máxima para la ju b ila 
ción forzosa la de setenta años,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido declarar  que el Presidente, 
los M agistrados y todos los funcio
narios  del T ribunal que tuviesen 
derechos adquiridos en sus Cuerpos 
de procedencia, y señaladamente en 
el suprimido Tribunal de Cuentas 
del Reino, tendrán  como edad lími
te p a ra  la jubilación autom ática , 
como excepción del precepto es
tatutario, la que rigiese en los refe
ridos Cuerpos.

De Real orden lo digo a V .  E  p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid,, 1.° de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor P residente  del Tribunal Su

prem o de la Hacienda pública.

Núm. 969. 
Excmo. Sr.: Habiendo aparecido en 

la Prensa diaria comunicados en ios 
que se hacen denuncias referentes a 
empleos en la elaboración de bebidas 
de alcoholes que contienen metanol o 
alcohol metílico, y asegurándose que 
dicho producto procede de compues
tos alcohólicos elaborados en fraude, 
o sea con alcohol desnaturalizado, y 
al objeto de depurar la certeza de las 
afirmaciones hechas públicas, que tan
to pueden dañar a los intereses del 
Estado como a los del comercio e. in
dustria de buena f e

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do disponer que por la Dirección ge

neral de Comercio, Industria y Según 
ros del Ministerio de Trabajo, Comerá 
ció e Industria se designe un Ingenie
ro especializado para que, j un lamen-! 
te con el que a su vez designe la Dió 
rección general de Aduanas del Mi-; 
nisterio de Hacienda, se realicen a lá 
mayor brevedad las investigaciones 
necesarias para cornproJrar los hechoá 
denunciados, y se propongan las me-.' 
didas de carácter técnico, industrial 
y fiscal que hagan imposible, caso dd 
ser ciertos, la repetición de hechos- 
como los publicados. ‘ i

Es asimismo la voluntad de Su Mfe 
jestad que por los Gobernadores eí4 
viles y demás Autoridades compelen^ 
tes en el asunto se lomen cuantas me? 
didas sean conducentes a lograr el ob-s 
jeto de esta Real orden y se apliquen» 
en su caso, las más severas sanciones 
a los contraventores.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efeclos. Dios guar-? 
de a V. E. muchos años. Madrid, 
de Agosto.de 1927. ;

PRIMO DE RIVERA V
Señares Ministros de Hacienda y Tefe 

bajo, Comercia e Industria.

Núm. 970.
Excmo. Sr.: Vista la Nota verbal 

presentada' con fecha 28 de Junio .ife  
limo por la Embajada de Alemania en 
esta Corte ante, el Ministerio. <ie Es^ 
tado>, en redam ación contra la hner -5 

pretación que a partir del 20 de Juó 
ni o ^e viene dando por las A duanai 
al artículo 4.° del vigente Convenio co* 
merci&t entre España y Alemania* 
fecha 7 de Mayo de 1926, en su rela-i 
ción con el establecim iento de coefe  
crentes prevenido en el artículo 4.° del 
Real- decreto de 9 de. Julia dei núsw 
me año* c .ggu <’¡1|

Considerando que para dar una 
acertada interpretación- a los térmi^ 
nos del artículo- i.* del Convenía his-t 
panoalemán no procedo lomar fragn 
mentariamente una parte del mismo» 
separándose del e sp ir a l general def 
Convenio y de lo que previene el pro 
pió artículo 4.° del Real decreto de flf 
de Julio de 1926 cuando advierte “que’ 
serán respetados los derechos conso-* 
lidadOiS por Convenios com erciales vi-? 
gentes en términos tales que les ex-* 
cluyan de la aplicación de los co e fe  
cíenles que por el mismo artículo 4 .| 
se crean para formar en cada cascf 
parte integrante de la segunda colum j 
na del Arancel**» ;

S. M. el Rey (q. D. g.)> <}d confóiM 
mi dad con lo informado por la DMj 
rección generál del Consejo de
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ñoraía Nacional, y corno consecuen
cia de la'interpretación que debe dar
se al artículo 4.° dei vigerfte Convenio 
de comercio hispanoaiemán, en rela
ción con el establecimiento de coefi
cientes creados con carácter circuns
tancial por eí artículo 4.° del Real de
creto de 9 de Julio de 1926, se ha ser
vido disponer que los producios natu
rales o fabricados, originarlos y pro
cedentes de Alemania, comprendidos 
en las partidas del Arancel español 
enumeradas en ‘el anejo C del re fe r i
do Convenio de 7 de Mayo de 192G> 
disfrutarán del trato de más favor sin 
limitaciones en lo que respecta ,a ae
réenos de importación» teniendo, por 
tanto, derecho en las mismas al dis
frute de los que aparezcan conveni
dos o consolidados para ellas en los 
Convenios celebrados con otras nacio
nes, y al trato del régimen general 
vigente de segunda columna del Aran
cel aplicable a estas mismas naciones 
para aquellas partidas que estando 
comprendidas en el anejo G, no gocen 
de las referidas consolidaciones o con
venciones; entendiéndose que el deno
minado régimen general vigente de 
segunda columna lleva consigo la in~ 
clu(sión de los coeficientes respecti
vos cuando las partidas los tengan 
asignados.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
¡Madrid, 3 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

&eñor Vicepresidente, D irector gene
ral del Consejo de la Economía Na- 

- cional.

Núm . 971.

E xcmo. S r.: En vista de la instan
cia que eleva §l ingeniero geógrafo 
de entrada D. Ramón Climent Vela, 
en solicitud de que se le abone la di
ferencia de sueldo entre el que perci
be como Ingeniero y el que le corres
ponde en su empleo de Comandante 
de Artillería , al qfte ha sido ascendi
do con la antigüedad de 3 de Junio 
último, por Real orden de 7 de Julio 
próximo pasado (I). O. número 150), 

S. M. el R ey (q. D. g .),  da {uni
formidad con lo propuesto por esa D i
rección general y en virtud de lo que 
dispone el Real decreto de 30 de Ene
ro de 1920, ha tenido a bien disponer 
se abonen desde la indicada fecha de 
3 de Junio último, al referido Inge
niero D, Ramón Climent Vela, las 
2:000 pesetas de diferencia entre el 
sueldo que percibe por ese Instituto 
Geográfico y  Catastral; como Ingenie

ro de entrada, Jefe de Negociado de 
tercera clase, y  el que le corresponde 
como Comandante de Artillería, con 
cargo a 1& Sección primera, capítu
lo 17, articulo 2.°, concepto segundo 
del Presupuesto vigente, y  se de por 
anulada la Real orden de 19 de Mayo 
del presente año, que le concedía la 
diferencia de sueldo de 1.000 pesetas 
por dos quinquenios de efectividad en 
el empleo de Capitán, debiendo cesar 
en su percibo desde la misma fecha 
de 3 de Junio próximo pasado.

•De» Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Agosto 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Gaiastral.

N úm . 972 .

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. o^R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Al'varez 
Pérez, de Granada, la autorización 
para instalar en la villa  de Zubia 
(Granada) una fábrica de aglomera
dos de carbón mineral.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocí miento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de -1927.

p. n.,
El Director general, 

GASTELO 
Señor Gobernador c iv il de Granada.

fiúm . 873.

Excmo. St .; De acuerdo con la pro
puesta formulada por el ComRó re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a Productos de Loza del 
Nervión, S. A., de Axpe Eran (Ti o, la 
autorización para instalar una prensa 
ñlíro de hierro y  varias máquinas 
adecuadas para fabricar diferentes 
artículos, así como para construir dos 
nuevos hornos.

De Real orden.lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efecto?. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
2 de Ago^o Re 1327.

P. D..
32} Director general,

GASTELO 

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Wúm. 074.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pboA 
puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y - (q. D. g .) se ha ser-s 
v i do conceder a Ilijos de M. De vis, do 
Valencia, la autorización para insta
lar en sus talleres ele construcción .de*■ 
material ferroviario, una prensa dq 
rebarbar y forjar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D io» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

P. D.»
El Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

ilifo i. BIS,

Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re® 
guiador de la Producción industrial* 

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser-* 
vido conceder a D. José Ballestee Jové, 
de Barcelona, la autorización par# 
instalar dos máquinas, sistemas "B la- 
que* y “ Escarpín*, en su fábrica de 
alpargatas, pa^a la fabricación de és
tas con suela de goma.

De Real orden'lo digo a. V. E. para) 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
2 de Agosto de 1327.

p . d., *;
El Director ccncrc.t,

CASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Barcelona» 

=a _  j

Müm, B10. ’

Excmo. S r.: Be acuerdo con la pro-» 
puesta formulada por el Comité se- 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a D. V i c t o * B e í s o é ,  
de Álfaro, la autorización para insta
lar en su fábrica de conservas vege^ 
tales, una máquina cerradora de bo
tes,

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto do 1927.

. P- D.,
El Director general,

OASTEIX)

Señor Gobernador civ il de Logroño. '

lüúm. 077.

Excm o. Br.:: De aeuerdo con Is|
propuesta formulada ñor el Comp
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té regulador de la Producción in-: 
dustrial,

,S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Luis Guiñau,Mo- 
reno, de Barcelona, la autorización 
para instalar en Palautordera (Bar-: 
eelona), una fábrica de. tintorería 
para teñido de tejidos e lilla dos de 
seda natural y artificial y sus mez
clas, adquirida la maquinaria con 
anterioridad a la Real orden de 4 
de Noviembre.

De Real orden lo digo a V.'E. para 
'su conocimiento y 'demás ¿efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 2 de Agosto de Í927.

p. p .,
E3 Director genera!»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 978.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-. 
dustrial,

5. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Alvaro López 
Gutiérrez, de Crespos, la autoriza
ción para instalar un molino desti
nado a la molturación de granos 
por medio de maquila, y al suminis
tro de fluido, adquirida la maqui
naria can anterioridad a la Real or
den de 4 de Noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
• su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO 
■* $$üor Gobernador civil de Avila.

Núm. 979.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
.propuesta formulada por ei Comi
té regulador de la Producción in-. 
$us ferial,

6. M. el R ey  (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad Anda-, 
luza de Cementos Por!and, de Se
villa, la autorización para instalar 
un laminador y un molino con que 
triturar la primera materia nece
saria  para abastecer un horno gi
ratorio y un molino como reserva pa- 
,ra moler el Klinker, procedente de los
hornos establecidos en su fábrica, 
sin que aumente la producción. 

u Real orden lo digo a Y. E. para

•su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de-Agosto de T92%.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Sevilla.

Núm. 980.

Excmo. Sr*: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Más 
Lluch, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar dos máquinas 
para el perforado de cartones pa
ra tejidos labrados, con objeto de 
ampliar dicha industria.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y- E. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO?
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 981.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Conci
tó regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Louis George, 
S. en C., de Barcelona, la autori
zación para instalar, en su fábri
ca de hilos para coser, una máqui
na para retorcer hilo.

De Real orden lo digo a Y. E. para: 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil* de Barce

lona.

N úm . 982.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Confi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad anóni
ma Scintilla, de Madrid, la autor!- 
arción para instalar una fábrica de

magnetos, dínamos, aparatos de[ 
arranque y demás material eléctri-^ 
co accesorio para automóviles, 
roplanos, hidroplanos y demás mo-* 
tores de explosión.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su ’ conocimiento y derqás efectos^ 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.

P D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid*

Núm. 983.

Excmo, ^r.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi-t 
té regulador de la Producción in-t 
dustrial,

S. ?vf. el Rey (q. D. g.) se ha; ser-* 
vi do conceder a Mulle r y Compás 
ñía, de Barcelona, ía autorización! 
para sustituir una máquina engo-? 
madora por otra más nueva, en su 
fábrica de tejidos impermeables, 
sita en Cugat del Valles, sin qué 
aumente la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barc§*

lona.

Núm. 984.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 1# 
propuesta formulada por el Comi-* 
té regulador de la Producción in* 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a Industrias Quimil 
cas y Tartáricas, S. A., de Gero* 
na, la autorización para sustituir 
una evaporadora al vacío, una hi- 
dro extractor a y un filtro prensa, 
para tratamientos de ácidos, dé 
una producción de 500 tms. de áci-* 
do tartárico, por otras de análogas 
características, sin que aumente la 
producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su ' conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años., 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.
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Núm. 985.
Excmo. Sr.: De acuerdo co-n la pro-, 

puesta formulada por el Comilé re 
gulador, de la Producción industrial, 

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Fernando Saldada 
Zambrano, dé Barí Sebastián, la au
torización para constituir uña Socie
dad Mercantil anónima para la edi
ficación y explotación en Pamplona de 
una fábrica productora de gas y sub
productos , obtenidos por destilación 
de la hulla y sus derivados.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años- Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

p, ü .,
üJl Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. .986.
Eterno. S r.: De acuerdo, con Ja pro-, 

puesta formulada por el .Comité re
gulador de la Producción industrial, 

. S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a D. José Mosquera 
Amores, de Corral de Almaguer, la 
autorización para ampliar su fábrica 
de harinas de una producción actual 
de 5.000 kilogramos cada veinticua
tro horas, hasta .10.000- 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años- Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

P. D.,
El .Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Toledo.

Núm. 987.
Eterno. Sr.: De acuerdo, con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M- el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido. conceder a D. J. Yila Berenguer, 
de Badalona, la autorización para 
trasladar su taller mecánico desde la 
carretera de Mollet, número 1, al 104 
de esta misma carretera, dentro de 
la ciudad de Badalona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años- Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director generad

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 988.
Eterno, gr.: De acuerdo con Ja pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M- el R ey  (q. D. g.) se ha ser^ 
yido conceder á D. J. Francisco Pé
rez, de Barcelona* 3a autorización 
para trasladar su fábrica de bombi-. 
lias eléctricas desde la calle \de Mari
na, 24¡7, a la de Sano, 365, de la rnis-í 
ma capital*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio,$ 
guarde a Y. E. muchos años» Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

P: D.,
El Director generala

CASTEDO 
Señor Gobernador civil die Barcelona.

Núm. 989.

Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja pro
puesta formulada por el Comité re
gulador 'de la Producción industrial,

S. M- el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder .a D. Tomás. Rodríguez 
.Garrapiña; de Yalladolíd, la autoriza
ción para trasladar un molino de pie
dras para la moituráción de piensos, 
dentro dél piismo pueblo de Ampudia 
(Falencia).

De Real orden lo digo.a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años* Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Yalladolid.

N ú m . 990.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha 'servi
do conceder a D. Ignacio M. Canals» 
de Barcelona, la autorización para 
trasladar una fábrica de tejidos de 
algodón» sita en Capellades, a Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Mí%Irid, 
2 de Agosto de 1927.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 991.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  fq. I), g.) se ha servi
do conceder a la Sociedad Ferrándiz 
-y Compañía, de Elche, la autorización 
para trasladar una fabrica de hitados 
y tejidos de algodón, adquirida de don 

^Esteban Bartra Yendrell, desde Bar
celona a Elche. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera.

- De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y dem'ás efectos. Dios 

' guarde a V. E. muchos años. Macuñd,
2 de Agosto de 1927.

p. i).,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 992.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción. - industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Salvador Canony y 
Fonb de Barcelona, la autorización 
para trasladár, dentro de la misma po
blación» cuatro máquinas cincfalares 
para tejidos de punto, cuatro •imita
doras, dos máqinas especial© p a ra ' 
coser, cinco bobinado-ras y indñ f$en- 
sa para aprestos. Informado "fe'ora- 
blemente por el Comité rcgif'^A r de 

,-la Industria algodonera.
De Real orden ío digo a Y. í" para 

su conocimiento y  demás efedto&. Dilos 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
2 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Bareeionaú

Núm.993.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta fofoulada por el Comilé re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Salvador Canony y 
Font» de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de géneros 
de punto dos telares Cotíon, destina
dos, uno a la fabricación de pies y otro 
al de piernas» de medias, ambos nue
vos. Informado favorablemente por el 

. Comité regulador de la Industria al
godonera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. E, muchos años. Madrid,
B do Agosto do 1927.

p. D.,
i JBl JO lrec-toy  u e ta e r a S ,

GA3TED0 

¡Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 894.

Excmo. Br.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) s-e ha servi
do conceder a D. Salvador Canony y 
poní, de Barcelona, la autorización 
jpara continuar ejerciendo la indus
tria de fabricación de géneros de pun
ió de algodón, a que venía dedicándo
le como socio de la Compañía mer
cantil Daura y Canony» S. en C. íníor- 
friado favorablemente por el Comité 
Regulador de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
pm conocimiento y demás efectos. Dios 
gparde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1927.

; p. d .»
i . F1 Director general,
I ' CASTEDO

lliñor; Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 895 
j Excmo. Br.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

■S. M. el R e y  (q. D. g .) se lia ser
vido conceder a D. José Tenas, S. en C., 
de Canet de Mar, la autorización para 
instalar dos telares Gotton, con desti
no a su fábrica de medias y calceti
nes de alta novedad y fantasía, siem
pre que se sustituya la maquinaria 
anticuada por otra nueva más perfec
cionada, entendiéndose que si esta 
sustitución no se lleva a cabo se en
tenderá denegada la autorización pe
dida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años» Madrid, 
í  de Agosto de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
S’sñ@r Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 896.

Examo. Br.: Do acuerdo con la pro
puesta. formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Liobet Gor¡t

de Calella, la autorización para ins
talar en su fábrica d-e géneros de pun
to, sita en Calella, 40 máquinas Cotton 
para la fabricación de piernas y pies 
de medias de hilo de seda, en susti
tución de las que ahora tiene, siem
pre que se sustituya la maquinaria 
anticuada por otra nueva más perfec
cionada, entendiéndose que si esta 
sustitución no se lleva a cabo se en
tenderá denegada la autorización pe
dida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

P. D.í
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

 N üm. 897.

Excmo. Br.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar, por injustificada, la 
denuncia formulada por D. Enrique 
Loza Gay, de Barcelona, contra don 
Manuel Roure, de Mollerusa (Lérida), 
fundada en haber montado una fábri
ca de trefilería, sin autorización del 
Comité, y, al parecer, sin pagar con
tribución; trasladándole al Goberna
dor el acuerdo de que, si lo estima 
conveniente, imponga sanción al de
nunciante.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto dé 1927.

P. D.,
El Director general*

GASTADO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm 86.
ha tenido a bien disponer que la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria 
que se conceda a las familias de los 
muertos en campaña, por compren-, 
derles los extremos del Iieal decreto 
de 17 de Mayo de 1927 (Diario Oficial 
número 109), llevo sobre la cinta de 
que pende dicha condecoración un 
aspa negra de igual forma y dimen
siones ciue la señalada para los he

ridos en campaña en el artículo 3.° 
del Reglamento de 14 de Abril de 1926 
(<Colección Legislativa número Í48L 

De Real orden lo digo a Y. E* para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor .....*

N ú m . 87 .

Excmo. Sr.: En vista de las nu-. 
merosas peticiones recibidas en este 
Ministerio solicitando prórroga, del 
plazo reglamentario para acogerse a 
los beneficios de reducción del tiemn 
po del servicio en filas; teniendo en 
cuenta que la repatriación y licencia-! 
miento de parte del Ejército de AfriA 
ea ha modificado la situación de mu
chos individuos alistados,

S. M- el R e y  (q. D. g.) s-e ha ser-: 
vido conceder un plazo improrroga-: 
ble, sin que la concesión siente pre¿? 
cedente, hasta el día 30 de Septican 
bre próximo, para que los'individuo-sí 
del reemplazo del año actual y agre^ 
gados al mismo por haber cesado eh 
las prórrogas de segunda clase, o por 
haber variado su clasificación, pue-> 
dan ingresar en las Delegaciones do. 
Hacienda el importe del primer pla^ 
zo de la cuota militar.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 424.

REALES ORDENES

limo. Sr.: V isto el expediente ins- 
truído por la Dirección general de; 
la Fábrica de Moneda y Timbre pa'-? 
ra la adqusición, mediante subas
ta pública, de 64.000 kilogramos de; 
cobre electrolítico, con destino a 1# 
aouñaeióíi de moneda taladrada dq 
cuproníquel, de 25 céntimos de p§-* 
seta, dispuesta por Reales órdenes 
do 12 de Mayo y 2 de Julio del co** 
rriente año:

Resultando que con sujeción al 
dictamen de la Sección facultativa 
de dicho Establecimiento se ha fo r
mulado el pliego de condiciones que 

[ ha.de reg ir ea la expresada subas-*
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E -";|a, en el que se d e ta llan  la s  c a ra c -  
Í te r ís t ic a s  que h a  de re u n ir  el eo-: 
jbre de que se t r a ta :

* • R e su lta n d o  que ta n to  la  Aboga-*
jcía del E s tad o  com o el T rib u n a l Su
p re m o  de la H acienda p ú b lica  h an  
[em itido su dictam en^ fa v o rab le  a la  
a d q u is ic ió n , m o s tra n d o  su  co n fo r-  
ímidad con el re fe rid o  p liego  de c o n - 
[di d o n e s .

C o n side ran do  que en  el m ism o 
[quedan b ien  d e te rm in a d a s  las  obli-- 
ga c lo nes y  d e rech o s  del E s ta d o  y 
del c o n tr a tis ta ,  a s í  com o las  r e s 
p o n sab ilid ad es  que ósle  co n trae  y 
se h a n  cum plido  c u a n to s  re q u isU  
to s  p rev iene la ley de A d m in is tra 
ción y C o n tab ilid ad  de la H acien d a  
1 i ó b I i ca de 1,° de Ju  1 i o de 1911 y de
m ás disposiciones legales vgentes,

8. M. el R ey  (q. D. g.), de conform i- 
dvd con los dictám enes de la Abogacía 
<kd Estado y T ribunal Suprem o de la 
Hacienda pública y  lo propuesto  por 

. os?. D irección general, se ha servido 
r  v 'E ver se ap ruebe el pliego de con
diciones de referencia  y au to riza r al 
erpn*-ado Centro para  co n tra ta r m e
diante subasta pública el sum in istro  
de 04.000 kilogrm os de cobre electro
lítico  que ha  de em p le a rse  en  la  
e lab o rac ió n  de la  n u ev a  m oneda t a 
la d ra d a  de cu p ro n íq u e l, cíe 25 cén 
tim os de pese-la.

De R eal o rd en  lo com unico  a 
¡V. L p a ra  su  conocim ien to  y efeo*  
l o s  TOn&íguientes.,: D ios guarde, %'st

V. I. m u ch o s  añ o s. M adrid , 1® de 
A gosto  d.e. 1927.

. P. D .s
AMADO

S eño r D ire c to r  g en e ra l de la  F á 
b r ic a  de M oneda y  T im b re ,

Núm. 425.
I lmo. S r .: V ista la exposición que 

V. I. ha elevado a este M inisterio re 
lativa al R epartim iento de la Contri
bución te rr ito r ia l para  el ejercicio 
de 1928, a saber: 100.313,312 (cien 
m illones tresc ien tas trece mil ocho
cientas doce) pesetas en concepto de 
cupo del Tesoro, 16.050,210 (diez y 
seis m illones cincuenta m il doscien
tas diez) pesetas por recargo del 16 
por 100 p a ra  atenciones de P rim era  
enseñanza y 113.787 (ciento trece mil 
setecientas ochenta y  siete) pesetas 
como recargo adicional de urbana, de 
los cuales han  de g rav a r: sobre ios 
132.167.260 de riqueza rú stica  y 
pecuaria  de la p rim era  “Sección, 
21.146.782 (vein tiún  mili iones ciento 
cuaren ta  y  seis m il setecientas sesen^ 
ta  y dos) pesetas por cupo del T eso
ro a razón del 16 por 100., y  3.383.482 
(tres m illones trescien tas ochenta y 
tres mil cuatrocien tas ochenta y dosq 
poseías p o r recargo del 16 por 108; 
sobro los 409.049.905 -de riqueza ro s 
tirá  y pecuaria de la segunda Sección, 
77.649.886 (setenta y siete m illones 
sfíienlas cu a ren ta  y nueve m il

ochocientas ochenta y seis) pesetas 
por cupo del Tesoro a razón de 
18*.§82SS6 por 400, y 12.423.982 (doce 
millones cuatrocientas ve in titrés  mil 
novecientas ochenta y dos) pesetas 
por recargo del 18 por 100; y final
m ente sobre los 7.317.038 a que as
ciende el líquido imponible de la r i 
queza . urbana, 1.517.164 (un mliló© 
quinientas diez y siete m il ciento se
senta y cuatro) pesetas como cupo-del 
Tesoro a razón de 20732,988 por 
100» 242.746 (doscientos cuaren ta y um  
m il setecientas cuaren ta  y seis) pe
setas por recargó del 18 poi 100 p a 
ja  atenciones de P rim era  enseñanza y 
i 13.787 (ciento trece mil setecientas 
ochenta y sítete) pesetas corno reeajN 
go adicional; y

Considerando que la  re le í  i d a ' p ro 
puesta  se a ju sta  en todas sus partes 
a las disposiciones legales y reglam en
ta rias  vigentes,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a  
hiten disponer, de acuerdo ron el Con
sejo de M inistros, que se apruebe el 
R epartim iento  de la Contribución te
rr i to r ia l  p a ra  el ejercicio de 1928 en 
la form a p ro p u e sta  p o r esa Diirecciúa 
general.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocim iento y efectos consi guien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid,, 3 de Agosto de 1927,

p, í*„
AMADO

Señor D irecto r general de Propiieda^ 
&§& y Contribadó^ tem aría is
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CONTRIBUCION T E R R IT O R IA L  — EJERCICIO DE 1928

R E P A R T I M I E N T O  Pesetas Pesetas Pesetas
_  . —  , . . . _  _  , — — ~ ™  ' —  — - -  r

fto^ofljo (Ley de 29 de Diciembre de 1910, artículo 1 . ° ) . . . . . . . . . . . .  .........   j» » 170.000.000
AUmeiito del 25 por 100 sobre la riqueza territorial en régimen de amillara-

miento existente en l'923-24. (Ley de 26 de Julio de 1922, núm. i.0).. . ........  » » 21.554.094
li^ e n t ó  del 25 por 100 sobre el. cupo de la riqueza Rústica y pecuaria en 

régmién de amlílaramiéuto.existente eo. 1926-27. (Real decreto-ley dé 25 de
Junio cíe 1926, artículo 1.°, casoma)   .................    » » 21.084.765

•Total c u p o ................ ................................ . ....................  » >/ | 212.638.859

Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyo *
Mvaiíce catastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado en 30 de Junio 
dé Í02? (Real orden de 2z de Octubre de 1926), según el señalamiento vi
gente en la fecha de la respectiva aprobación.. . . . . . . . . . . .  *. o . 52.673.052

Importe dedos cupos de la riqueza. urbana dolos pueblos cuyo Registro 
fiscal de edificios y solares se hallaba aprobado en 30 de Junio de 1927.
(Real orden de 22 de Ocinbre de 1926), según el señalamiento vigente en
la fecha de la respectiva aprobación.................................................................. 62.498.133

■---------------- ——  - 104.871.185
Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4.° del Re

glamento de 24 de "Diciembre de 1926........................... , \ . . . ..........    » 1.511.330
Ganltíad asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Fe

brero de 1877     ..................................................................... . . . . .   j> 2.000.000
; - — — — -7—  108.382.515

Reatan a repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas las modifica
ciones que procedan en los casos previstos por las Leyes................    » » 104.25).344
Suma la riqueza base del Repartimiento 548.534,801 pesetas, a saber:

541/217.165 de rústica.y pecuaria y 7.317.636 de urbana.;
Debiendo ser el tipo medio deí Repartimiento para la riqueza rústica y pe

cuaria inferior on 1,7o por 1Ó‘0 d̂e la base al de la riqueza urbana, aquel 
tipo será, salvas las modificaciones que procedan en los casos previstos por 
las leyes, 18,982,936 por 1003 y el de la riqueza urbana, con análogas reservas 
20,732,98o por 100.
Siende el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior ai 16 

por 100, máximo señalado por la ley de 12 de Junio de 1911 para la rique
za rústica y pecuaria de los pueblos de la primera sección, que importa
132.167.260 pesetas, se rebaja el excedente        f> » 3.942.532

Y resta como cantidad definitiva del Repartimiento       » » 100.313.812
Do los cuales corresponden: A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos

de la primera sección al 16 por 100  ............................................................ .. 21.146.762
A Ja riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda sección al 

16,982,933 por 100 ................... ? ............           77.649.886

■ Suma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria.................   » 98.796.648
Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto 

estadó letra A,
Importa el cupo de la riqueza urbana, a razón de 20,732,986 por 100.   . 1.517.164

- — — — —  1.517.164

■.puya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto 
estado letra B.

Total de los cupos igual a la cantidad repartida. . . .  & » 100.313.812

 A V A N C E  C A T A S T R A L

B A S E S  CONTRIBUCIÓN
D E S I G N A C I O N

Pesetas Pesetas

Riqueza rústica..................................................................................            597,186.291 83,606.081

f Com probada...................................................        455.248.069 77.392,172
Idem urbana,..... . . . . . ..........

! No comprobada.................................................      122.841,144 22.111.406

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de las modificaciones procedentes del movimiento de las altas v
bajas y de la rectificación de los Avances.
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R E S U M E N

D E S I G N A C I Ó N

BA S ES

Pesetas

CONTRIBUCION

Pesetas

Provincias de régim en común.

A.~~Bn nV i men do cupo. 548.534.801

1.175.275.504

100.313.812

183.109.659B.—En régimen de cuota ....... . . . . . . . . . . . . . . .

Suma 1.723.810.305 283.423.471

A.— Riqueza rústica y pecuaria . . . . . . . . ................ . . . .......... . , ................... . , . ........ . 1.138.403.456 182.402.729

B.—Riqueza urbana ................ ......................................................................... 585.406.849 101.020.742

Suma 1.723.810.305 283.423.471

Prov in c ias  aforadas»

19.320

fí9.722

í«$® .288

>4)00

Guipúzcoa........................................................... ...................... ....................................

Suma ......................... 3s.ai.3S0

Todas  fas provínolas del Helno.

Provincias de régimen común........ ............ ............................. ........................................ 283.423.471

3.511.330Provincias aforadas.......................... .............. .............. ...............................................................................

T otat, para  1928...................................... ................ 286.934.801
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AÑO 1928. — RIQUEZA URBANA .
ESTADO té tra  E  que com prende el R epartim iento en tre  las provincias del Reino, que a continuación se expresan, a sabe 

7,317.686 .pesetas de Riqueza im ponible, la que, .'aplicado el. coeficiente, .que .se el ura a 25.003,333 por 100, da una contribu  
eion de 1.878.637 pesetas, o sea: 1 ,.•617.164 pesetas en concepto de cupo para el Tesoro sobre la Riqueza U rbana ai 'tipo ñ\ 
20,732,986 por 100; 242.746 pesetas de recargo del 16 por 100 p ara  atenciones da P rim era  enseñanza y X 13.787 pesetas por 0 
7,50 por 100 de recargo adicional.

, RIQUEZA, . CUPO 1 RECARGO RECARGO ctmWua«Íóii
Dase del repar- ai 90,732,986 ' AP\ «j D0 t 100 a d l 0 , ° n a l  coeficiente

tu rnen to  . _ ’ AV> **OT lK)J del 2 5 60 5 8 3
P R O V I N C I A S  p ara  1923 por_ 1'X) ...... 7 ,50 p o r  100 ■ ^  '

Pesetas Pesetas > Pesetas Pesetas Pesetas

Albacete.     i 123.760 25.658 4.905 1.924 i 31.688
A lic a n te     222.315 46.093 7.876 3.457 63.926
A lm e ría   .............,       522.030 103.243 17 .SIS 8.118 133.680
A v i la . .      15.868 8-290 526 ¡ 247 • 4.063
Badajoz       101.552 ' 21.066 3.3C9 1.679 - 26.003
B u r g o s       6.057 1.380 221 103 1.704
C á d iz         434.708 90.128 14.420 6.760 ' 111.308
C iudad R e a i   2.941 610 98 46 754
C ó rd o b a ................................................................  - 402.193 83.387, . 13.342 6.254 102.983
C o ra n a      1.845.242 382.5,4 61.212 28.693 478.479
C u e n c a       108.011 22.394 3.583 1.680 27.057
G e ro n a        38 8 1 1 10
G ra n a d a .. .................. ................... ................' * 313.173 64.930 ! 10.399 4.870 80.189
G u a d a la ja ra ..........................................................  17.800 3.631 530 277 4.658
J a é n       205.836 42.676 6.828 3.201 62.705
L e ó n ..............      47.572 , 9.863 1.578 740 12.181
L é r id a . . .   657 138 22 '10 168
L u g o . . . . .............................     708.220 146.835 23.493 11.012 181.3410
M á la g a . ............................  244.923 50.780 8.125 3.800 62.718
M u rc ia   ..........................................   375.915 77.938 12.470 5.845 96.853
O r e n s e . . . . . . . .......................     94 .554 ' 19.604 3.137 1.470 24.211
O v ied o  .........     109.385 22.679 3.623 * 1.701 23.008
P a te n c ia   ...........   46.295 9.598 1.538 720 11.854
P o n te v e d ra .......................    190.622 39.522 6.324 2.064 48.810
S an tander  ..........     25.878 5.365 858 402 6.625
S ev illa ...................      . 143.284 29.707 4.761 2.228 36.688
T a r ra g o n a .  .........     1.680 830 53 25 408
T e r u e l .........................   83.758 17.365 2.779 1.302 21.446
T oledo   ........................................................  75.569 15.668 2.507 1.175 , 19.350
V alen c ia .........................    53.178 11.647 1.864 873 14.384
Valladolid. .  ......................................  211.382 43.826 7.012 3.287 54.125
Z am ora..................................................................... 143.710 29.795 4.767 2.235 36.797
Zaragoza  ........................................................... 14.843 3.077 492 231 i 3.800
B a l e a r e s . . . . . .........................    137.512 . 28.610 4.562 2,133 35.210
C anarias (Santa Cruz de T e n e rife )  . .  44.216 9.167 1.467 683 11.322
Las P a lm a s .....................     239.398 49.634 7.941 3.723 61.288

. n . ^ — .    8 . . , ■   -   "    —  —  ■   ----------------------------------------------- —

Totales,  ..........  7.317,636 i  .617.164 242,740 113,737 1,373.€97

Madrid, 28 de Ju lio  de 1927.—El D irector general, José de Lar a.—3 de A gosto de 1927.—Aprobado en Consejo de $ 
n is tro s ,—E. Aunós.

Orno. 3r.: Vista, la instanela df 
U. José María PJaja y -Tobía, Ar
quitecto del Catastro de la Riqueza 
úrbana con destino en la provincia 
p© Cádiz, en solicitud de prórroga 
Sé un mes por enfermedad, que 
Acredita eon certificación faculta-- 
tiva, ajustada a lo prevenido en la 
peal orden de 12 de Diciembre dé. 
1924, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Béptteníbré'dé 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario dicha prórroga de un mes, 
con medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
chos años. Madrid, 4 do Agosto de 
1927.

p * m ,
AMADO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

Núm, 427.
l Ilmo. Siv: Vista la instancia sus* 

crita en 12 de Julio de 1927 por el 
Auxiliar administrativo del Gatasirg 
de la riqueza urbana, con destine 
en la provincia de Granada, B. Án
gel Vázquez Blanco, en que so líc i
ta se le considere reintegrado . en 
aquél una vez cum plidos su? debe
res militares en 10 de Julio ú ltim o , 
como acredita con certificación ex
pedida por la correspondiente A u
toridad.
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S. M. reí R e y  (q. D. lía tenido 
Sa bien 'disponer que 'el di oh o 'Au
xiliar Sr. Vázquez quede posesio-- 
íiado dé su destino en O rin ad a  ¡con 
fecha 12 de Julio  dM /córrente fe/ñb, 
term inada la situación  de exceden
cia forzosa en su Cargo.

Lo que tra s la d ó /a  V. T. para  éu 
Conocimiento y efectos consiguiera, 
tes. Dios guarde a V. I. muchos 
'años. Madrid, 4 efe Agosto dé 1927.

P. D.s
AMADO

Señor D irector general de P ropie
dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR.
Núm. 937.

Ilmo- Sr.: Habiendo desaparee ido 
las causas que motivaron la Real or
den telegráfica de este Ministerio de 
fecha 27 de Noviembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seis 
y ido disponer que se considere dero
gada dicha disposición, por la cual 
se prohibía la importación en España 
de trapos viejos procedentes de Or'án.

De Real orden lo digo a Y. I, a los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V- I. muchos años. Madrid, 4 de' 
Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

REALES ORDENES 
Núm. .938.

Excmo- Sr.: Por reunir el tiempo 
lie servicios efectivos abonables que 
para la jubilación dispone e l ariícu-: 
lo 3.° del Real decreto de 7 de Nó-* 
viembre de 1923 (Gaceta  del 10),

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que cese el día 13 del 
actual mes el Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona D. Félix Car-- 
mona Morillas, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

De Real orden lo digo a V. E- para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid, 

; 3 de Agosto de 1927.
| P- D.,¡ El Director genera!,
I P E D R O  B A Z A N
; Señor Gobernador civil de la proyin- 
! cia de Barcelona.

Núm. 939.
a  Excmo. Sr. :, S- M. él ItEYdq. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor dé uií año ni 
mayor de diez; con arreglo al a rtícu 
lo 12 do la ley dé 2,7 de Febrero de 
$908 y , Real orden de 10 de Junio 
dé 1929, a D. José Aguado Pérez, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
Ja provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás téf ocios.. Dios 
guarde a V. E. muchos año.$¡* Madrid, 
3 de Agosto dé 1927. /

P. B-j A :
3EI Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civjl de la provin-:
, cía de Barcelona.

ADMINISTRACION c e n t r a l
\

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
c Io n a l

Autorizada por el Gobierno francés la exportación; a España de 10.000 toneladas de chatarra, y a fin de proceder a Una distribución equitativa entre los consumidores nacionales, se invita a las personas o entidades Ínter ead as a que en un plazo de (fuínce días» a partir de la publicación dé éste anuncio,' soliciten de este Conse- io de la Economía Nacional las cantidades que deseen importar.Madrid, 2 de Agosto de 1927.— El Vicepresidente, Director general, S. Castedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efectos públicos durante el mes de Julio de 1927, segundos datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de evSta Corte:
4 por 100 Interior, 69,422.4 por 100 Exterior, 84,937.4 por 100 Amortizable, 88,764.5 por 100 Amortizable, emisión 1920, 93,650.5 por 100 Amortizable, emisión 1917, 92.945.
5 por 100 Amortizable, emisión 1926, 102,620.5 por 100 Amorlizable, emisión 1927, sin impuestos, 103,560.5 por 100 Amortizable, emisión 1927, con impuestos, 91,665.Deuda Ferroviaria del Estado, 5 por í 00 Amortizable, 102,110.

; .Cédulas del Banco Hipotecario de España" al 4 po? 100, 88;361.Idem id. id., ai 5, por 100, 99,510. Idem id. id., al 6 por ,100, 1(79,657. Cédulas deb Banco de Crédito Local de España- al 'Ú por 100, 99,444.M adrid,'4 de Agosto de 1927.—Por el Director general, Jr Montes.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IREC C IO N  G EN ERA L D E A D M I
NISTRACIÓN

Esta Dirección general ha acordado que .se anuncien a*concurso su provisión; 'por el término improrrogable diei . un mes, conforme al artículo 68 del Reglamento de 23 de Agosto/ de 1924, Jas vacantes (pie a continuación sé re-, lacionan, advirtiiendo a los- solicitan-: tes que, dentro del citado plazo, deben prsentar sus solicitudes, uña por 
cada vacante, dirigidas a esta Dirección Ó a la Corporación correspondiente, y acreditar las condiciones que en el expresado Reglamei% se' señalan, 'pren sentando además su hoja de serviciois ‘y la justificación ele ld& méritos quié •aleguen, sin cuya justificación no :se- 

% r.án cursadas iás instánciais que pre-¡ . senten:Inteirvención de fondos de la Diputación provincial, de: León, vacante por Mriuncfa del que* la desempeñaba y dotada con el sueldo anual: de 9.000 . pesetas.Idem id. del Ayuntamiento de Palencia, vacante por jubilación del que la desempeñaba y dotada con el sueldo anual de '7.000 pesetas.Idem id. de la de La Unión (Murcia), vacante por renuncia del que la desempeñaba y dotada con el sueldo * anual de 6.000 pesetas.Idem id. de la de Castro Urdíales (Santander), vacante por renuncia del que la desempeñaba y dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, libre de descuento, y por la agrupación forzosa para, atenciones de 'justicia de aquel partido, 250 pesetas.Idem id. de la de Jumilia (Murcia), por segunda vez, por haber sido declarado desierto el anterior concurso 
y dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas.Idem id. de la de Trujillo (Cáceres) vacante por renuncia del que la desempeñaba y dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas.Idem id. de la de Cudillero (Oviedo), por segunda vez, por haber sido declarado desierto el anterior concurso y dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas voluntarias, abonando el Ayuntamiento además el descuento por el impuesto de Utilidades.Idem id. la de Arcos de la Frontera (Cádiz), por segunda vez, por haber sido declarado d’csierlo el anterior concurso y dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas.‘ Madrid, 4 de'Agosto de A927-—El Director general, Rafael Muñoz.


